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ADVERTENCIA OFICIAL: S E P U B L I C A T O D O S L O S D!AS, K S C E P T O L O S D O M I N G O S , 

Las leyes, órdenes y .anuncios que hayan dein- Pascio DE SUSOUCIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
eertar¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar - « anticipado»; fuera de ella i4 x*.al toe§; _36L eJ trimestre; t72 el semestre, y I H 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa- por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas íel"BOLETÍN, 
firan á lo* Editores de los mencionados periódicos. - Corredera-baja de-San PaWo^número.59, baui—Fuera de esta capital, directa- _j 

(Real 6tden.de 6 de abril dé 1839J. inente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
Y 1 Y « S T I I - . 9 U | S en sellos.—Un número 6«e.to 10 cuartos. 

o » ES E O 
.U5VEKTKNOA EDiTOrtlAt* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio las 
que sean á instancia de parte np pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
«. 1 NI8TR08. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que I 
Dios guarde) y su augusta Real familia, * 
continúan eo esta corte sin novedad en 
Bü importante salud. 

2 ¡SEGUNDA SECCIÓN. • . 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍ3TITA DE MA-

DRID.S" 

II Circular. 

iPor Real orden de 2 0 de diciembre de 
1858 se. dispuso que los documentos que 
sirvieron de antecedentes para el censo 
de 1857 y que existían en los archivos 
de las juntas de partido, se trasladasen 
al de la Comisión provincial de Estadís
tica, donde podrían ser consultados opor
tunamente. 
• Con arreglo, pues, al ar t . 65 d é l a Real 
Instrucción de 10 de noviembre de 
1860, corresponde á los Ayuntamientos 
remitir las cédulas originales de inscrip
ción á la Comisión provincial, quedando 
en sus respectivos archivos los resúme
nes de la población. 

'Esta formalidad no se ha llenado h a s 
ta el dia respecto a l último censo. La 
Comisión provincial de Estadística está 
en el deber de recordarlo á los Ayunta
mientos, y en su consecuencia, preven
go á los señores Alcaldes que tomeu las 
disposiciones necesarias: para que las cé 
dulas de in&rípcion del cense verificado 
en 1860, sean remitidas por su cuenta y 
cargo en el plazo mas breve posible á la 
secretaría "dé esta Comisión, donde será 
entregado el correspondiente resguardo. 

Madrid 21 de febrero de 1865.—El 
Presidente; J . Gutiérrez dé la ; Vega.—El 
Secretario • de la comisión provincial, 
Manuel iMontoro. 

GOntERílO UE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Seccion^de Administración.—Negociado 4 . * ^ 
g í Propios o 

El Ayuntamiento de Yallecas, asocia
do de ocho m a y o r e s c o n t r i b u y e n t e s , con 
fecha 7 de diciembre de 1864, acordó lo 
sigui'eife: I 

w¡4 cuerdo.—En la viHa de Vainicas, a 
7 de diciembre de 1864, se reunieroul ts 
señores don Romualdo Gómez, Alcalde; 
don Vicente González y don Segundo Gar
cía, Tenientes de-Alcalde; don Manuel Al-
varez, donJUto fcopei.adon l i r e n z o Ücé-

da, don Luis Medel y don Apolinar Pérez ' 
Medel, Regidores; don Rafael Villa, don 
Manuel López, don José Sánchez, don 
Cristóbal Roldan, don Doroteo Garciai 
don Antonio Roldan, don Paulino García 

don .Mariano López, vecinos mayores 
contribuyentes, bajo la presidencia del 
precitado señor. AlcaljK de cuya orden" 
eyó el Secretario el acta anterior,, y.que-
ló aprobada. En seguida lo hice cíe un 
ogcío.del Excmo. Sr.'" Gobernador, n ian-
dandose forme acta en ..votación nomi
nal , yque se dé conocimiento al vecin
dario, según previen n losar ts . 1. ' , 2.°. 
5 . v , Á.° y 5.° d e T R e a r aec re tode 28"de~ 
setiembre de 1859, cuyos requisitos fal
tan en el espediente instruí io por este 
-Ayuntamiento á fin de recibir el 80 opr 
1Ó0 de los bienes vendidos de sus pro
pios, para atender con su lmpor t e á los 
gastos que ocasionen las obras de repa
ración que necesita ía casa consistorial. 
Enterados los precitados señores del con
tenido de la referida comunicación, de la 
Real orden de 13 desettembr-e de 1859 y 
de los artículos ¿el Real decreto citado, 
se procedió á la volaciau nominal y re
sultó por unanimidad la aprobación de 
guantoc-ha practicado el A yuntarniento 
con objeto de c o b r a r e ! 80 por 100 para 
emplearlo eií Iaobra indicada, que es de 
absoluta necesidad y de utilidad pública, 
por no contar con mas medios que los 
propuestos al efecto, en lo que todos e s 
tán con formes. 

Que -en cuiñpRmíenlo á lo preveuido 
en el ar t . 4 , ° 4 e dicho Real decreto, se 
haga saber á este vecindario lo acordado 
por medio de anuncus , .remitiendo copia 
certificada al Bremo. S r ; Gobernador c i 
vil de.la provincia.^ 

Esto acordaron"y firmaron los preci
tados señores Concejales y mayores con
tribuyentes, dé que yo el Secretario cer
tifico!— RonnintcroGómez.—Vicente Gon
zález.—Segundo García.—Manuel Alva-
rez.—Rilo López.—Lorenzo Uceda.— 
L u i r Medalf—xVpolínar Pérez Medel.— 
Rafael Villa. — Manuel López.—José 
Sánchez.—Cristóbal Roldan. — Doroteo 
Gircia'.—Antonio Rdldañf.—Paulino Gar
c í a s -Mar iano López.—Presente fui.— 
JPrancisco Algora, Secretario.» 

Se publica en este periódico oficial con 
objeto de que ios que tengan alguna ob
servación q u e c hac<T, se sirvan formu
larla aoleeste 'Gobierno de provincia, en 
-eHénmno de-ocho titas; trascurridos que 
sean no se admitirán reclamaciones. 

.Madrid 13 de febrero de 1865 . 
El Gobernador, 

~_~ 1 £ G u t i é r r e z d o la V e g a . 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Comercio 

En virtud de renuncia hecha por él 
corredor de número deH-solegio de esta 
corte don Juan Mouedano Pérez Villamil, 
ha quedado vacante una plaza en el 
mismo. 

Lo que se anuncia a4 público para que 
los q u e se crean con aptitud para des 
empeñar dicho cargo, prosenlen sus ins 
tancias en este" Gobierno de provincia, 
dentro del plazo de 50 días, contados 
desde la publicación de este anuaCio. 
^ M a d r i d 2 0 d e febrero de 1865: • • • 

• • '» » • . » : jfíl Cobemador,- - .„< 
J . G u t i é r r e z d e la V e ga . 

Negociado 4.°—Minas.—Núm. 443. 

D o n j u á n Gualberto Fernandez, P r e 
s i d e n t e ^ la sociedad minera La Prime
ra, á la que pertenece la mina «San Pedro, 
sita en término de Jerez de la provincia 
de Granada, se presentará en la sección 
de Fomento ilel gobierno de esta provip-
eia, tan luego como llegue á su noticia 
el presente a v i s o , con el fin de que pue 
da tener lugar ía nólificaéidn administra
tiva de un oficio 
Granada. 

Madrid 21 de febrero de 1805. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
may.ores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez e s t é anuncio en la Gaceta-, en 
la inteligencia de que será preferido el 
aspirante efue reúna las circunstancias 
prevenidas en. él Real decreto .dé 19 de 
octubre de 1855 y Real orden de 21 de 
octubre de 1858 . 

Madrid-4 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

Se halla vacante por renuncia de l 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Valdaracete, dotada 
con el sueldo anual de 4 i 0 0 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reunan la necesaria 
aptitud,, dirigirán sus solicitudes compe-

dcl señor Gobernador Je » ^ntementedocumenUdasal .Alcalde-pre-
1 s ídenle í le aquella municipalidad dentro 

del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presenté anuncioen la 
k¡átela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el asp i ran t . i que reú 
na las circunstancias prevenida* en el 
Real decreto dé 19 de octubre de 1853 , 
y Real orden de 21 de octubre de 1858 . 

Madrid 16 de febrero de 1805. 
El Gobernador, 

Seceion.de Gobierno.—Negociado í . 6 — A y i m 
tamicntos. 

Se halla vacante por destitución.:del; 
que la obtenía, la pla/za de Secretario 
del Ayuntamiento de Ajalvir, dojada 
cou el sueldo anuaf.de' 55i)D reales, pa 

ngados de jos fondos municipales. 
Los a s p i r a n t e s qué á ta cualidad de 

mayores-de* 25 anos reúnan -ra-necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente: d o c u m e n t a ¡as al Alcalde-
presidente.-de a q u e l l a municipalidad, 
dentro del término dé un." mes , qué em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anunc io en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Rear decreto d é 19 de oclubTe~de~ Í 8 5 3 v 
Real orden de 21 de octubre de 1858 . 

" Madrid 10 de febrero de iMo. 
— Bl GiOb.ctnador^___ 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

J. G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Gobierno .—Negociado 
Bagajes. 

TI Ü cu IL >I *•% >>1 úl -1 'I 

Se halla vacante por renuncia, la p l a 
za de Secreiario del Ayuntámfetílü dé' 

| Valdemaqueda, dotada con el sueldo 
[ anual de 800 reales, pagados de los fon-

áoS mirhfcrpaftes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üoíetin Oficial, se in-
serlaácontinuacion la relativa al cuarto 
trimestre del ano último, que h a sido r e 
mitida por el Alca Ule-presidente del cantón 
de Valdemoro, á fin de que . los que se 
consideren perjudicados puedan., hacer 
dentro del término de ocho dias las r e 
clamaciones que tengan por convefiíen-
:tes¿ y se.preyjeAe; que pasado dicho t é r 
mino serán desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
lugar* M » n t * j # r t w 

Madrid 18 de febrero de 1865. 
Bl Cóbernádbr, 

J G u t i é r r e z d e la V e g a . 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 

q ¡e prestó el servicio. Hora. 
e 
• Mes. Año. 

D. Rafael de Pazos. . H Octbre. i 864 
ídem 4 i i l . id. 
Ídem 5 l id. id. 
Ídem í id. id. 
Ídem 4 i i id. id. 
ídem 5 13 id. id. 
ídem 10 16 id. id. 
ídem ii u id. id. 
Ídem 4 id. id. 
ídem 8 id. id. 
Ídem 7 u id. id. 
ídem 8 28 id. id. 
ídem 9 29 id. id. 
ídem 4 31 id. id. 
ídem 8 í Nobre. id. 
ídem 8 id. id. 
Ídem 8 

13 
id. id. 

ídem 0 
8 

13 id. id. 
ídem 4 1 i id. id. 
ídem 1 i 15 id. id. 
Ídem. 4 18 id. id. 
ídem i i (9 id. id. 
ídem * id. id. 
ídem ii 27 id. id. 
Ídem 6 28 id. id. 
ídem i i 29 id. id. 
Ídem 9 l D ebre. id. 
ídem 5 i id. id. ídem 

4 > id. id. 
Idám 4 8 

10 
id. Id. 

Ídem 8 
8 

10 id. Id. 
ídem. 2 10 id. id. 
ídem 4 11 >d. id. 
Ídem > iü id. id. 
ídem •8 13 id. id. 
ídem (i 18 i*. id. 
ídem 8 19 id. id. 
ídem i l 21 id. id. 
ídem 8 22 id. id. 
Ídem 10 2 Oclbre. id. 
ídem i i 2 id. id. I 
ídem 10 3 id. id. 
ídem- j 11 6 id. id. 
ídem 9 12 id. id. 
ídem 9 13 id. id. 
ídem 10 i i . id. id. 
ídem 10 lo id. ¡«i. 
ídem 12 18 id. id. 
ídem 10 19 id. id. | 
Ídem i i 23 id. id. J 
ídem 8 20 id. id. 
Ídem 9 28 id. id. 
ídem 10 20 id. id. 
ídem «Y 3 Nobre. id. 
ídem *o , Ó id. id. 
Ídem ,L 11 7 id. id. 
Idem 7 (i id. id. 
ídem 2 ii id. id. 
Ídem fl 2 12 id. id. 
ídem i 0 3 id. id. 
ídem ¡| 6 8 id. id. 
Ídem 1 0 8 id. id. H 
Ídem h 0 8 id. id. 
Ídem 0 2 id. id. I 
Meno y 1 5 .6 id. id. i 
ídem I i 0 5 7 id. id. 1 

C O P Í A DE LA C U E N T A Q U E S E W f t . © * 3 -o 

F . f . s ¿ a 

1 

Carros ídem Caballe Comienz i 
de de dos rías ma Id. me el 

bueyes muías. yores. •ores. \ servicio Í 

0 » 9 3 Valdéraoro. 
» 9 2 id. 
i n 1 2 id. 
» » 9 2 id. 
» 0 i i id. 
0 1 9 » id. 
1 9 9 3 id. 
9 D 9 4 id. 
9 » 9 3 id. 
9 » ) ) 3 id. 
9 • » 3 id. 
» D 9- 3 id. 
9 » D 2 id. 
9 ) ) 9 o id. 
9 9 8 í id. 
9 9 9 3 id. 
O 9 9 2 id. 
D 9 * 3 id. 
» »' 2 9 id. 
» » 9 4 i(L 
9 9 9 2 ¡d. 
9 • 9 4 id. 
» 9 1 2 id. 
0 9 i 2 id. 
» 9 1 9 id. 
9 9 9 3 id". -
» 9 9 2- id. 
» » » 4 id. 

9 9 3 id. 
» » 9 3 id. 
» i 9 u id. 
» 9 » i • id. 
0 9 9 i 2 id. 
9 9 » 3 id. 
9 9 » - * id. 
9 9 9 2 Id. 
» 1 9 • 3 4 id. 
9 i 9 » 2 id. 
9 9 » 2 , id. 
9 s » 3 Cierapozuelos. 
9 9 9 2 Id: 
9 » 9 • 3 id.. 
9 9 » 4 
9 9 9 3 . id. 
n 9 9 2 id. 
9 • 9 9 3 id. 
9 9 9 3 id. 
9 I » 9 3 id. 
9 0 9 3 id. 
9 : 0 » 1 id; 
9 » 9 3 | id. 

• 9 9 31 id. 
» 9 9 . 3 j 
» 9 9 2 id. 
• • 9 3 id. 
» » 9 3 m 
9 9 9 ' 2 id. 
D 9 9 2 id. 
r 1 9 V 3 id. 
9 • 9 3 id. 
9 9 4 ,; • id. 
» 9 » ' * id. 
J) 9 9 2 id. 
» » 9 3 id. 
9 9 9 2 id. 
9 9 9 2 id. 

1 1 o "5 i i 

*£• ai • te 
S. A) rr-jo 

PC-
Persona á quien se presta. 

T 
EstanUlao Ortizydós mas. 
Patriqie Palmen» y esposa. . 
D. Vicente Arismendi. 
Lorenzo Sánchez y otro. 
Concepción Ramírez y otro. 
D. Jua&iNavarro.- s ^ ¿ , 
Juliana Estuardo y otros,' . 
Séveriano Maro'.Ocy otros. . 
Manuela Vasallo ^ otros. . . 
Demetrio Pérez y dos ñus. . 
Matías López y familia. . : 
Juan Antonio Oliver y otros 
Juan Rezos y un hijo. . . 
Cristóbal Ab«d y otro. . . 
D. Rafael Méndez y otro. . 
Juan Aguilera y dos mas. . 
Francisco Hilario y otro. , . 
Esteban Noval y familia. . . 
Felipe Turón y otro. . ; . 
M»ría AJvarez y tres mas. . 
Julián Olmedo y otro. . . 
Lorenzo Prado y < tros. . . 
José Rupeaut y otros. . . . 
A ron Korismion y dos mas 
Un sargento segundo. H¡ 5 
Felipa Espinosa y oirás. . 
Esteban Palmero y esposa. 
AlumBos del Colegio. . . 
Epifanía MoríÜRV. y otrí*. 
Hermenegildo Nunez y otros 
Ricardo Rol. . . . . 
María Gurda . . 
inocente Ramos y otra. . 
Mateo Gómez y dos mas. . 
José Cercillo 
Jicob Liberut y olro. . . 
Estanislao Vínondo y otros, 

{francisco Torrijos y otro, .j 
Eusebio Espinosa y otro. . 
Antonio Robles y familia. 
Anastasio López y familia. 
hs$ Martínez y familia. . 
Gregorio^Rlaneo Jf familia 
Dionisio Pérez y otros 
Gabriel Homero y familia. 
Roque Pérez y otros. . . 
pulían Nuñez y otros. 
Antonio Morales y familia. 
José BJaico y otrqa, c . 0 . 
Ruperto Diaz. . . . . . 
Pedro Rodríguez y otros. 
Guardia civil. . . . . 
Rosalía Martínez é hijos. . 
Andrea Ruiz y tres lujos. .] 
Francisco.Súarcz. . . . 
Dionisio M :rt n. . . . 
José. Pareíl.s y otro. . . . 
Eugenio r Antonia Suaréz. 
Gregorioí)iaz. ¿dos mas. 
Lorenzo Marfinez. . . . 
Teniente da caballería. . 
Guardia oivil. . . : . . 
¿ervasio López y otre> 
Meljtoiía García y otros. . 
Ángel Fernández. . . . 
Mará Josefa Qrtiz y otros. 

©•« r« a . 2 iv -S 
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Cuerpo' á ique pertenece. 
Ponto de la 

espedicion. 

PASAP.ORTK. 
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9 

Artillería. 

o o c 
L.;, v - Artillería, • 

4 o ¿ J » 

» 
• » ; | -

• •> 9-= * 
n 
» 
9 

" 9 

» 
" - . . ' 9 

n 
• 
9 
» 

Artillería. 
.« r- ~ 9. i 

Artillería. 
9 
9 -

Ingenieros, 
i 

,¿ »¿ -
» 

• 9: 

i ¿T? 
I 5 9 

» 
9f ?: 'S t : 

%£ 3̂ _ 
9 
» • -.- ^ i 

1 •» 

» 
n 
9 
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9 
9 
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9 

9 % 

Albuera. 
9 
9 
9 
9 

Autoridad> ViW[ Mes. Ano 

1* 
Madriil. 
Séyiila. 
Madrid. 

v ídem 
S .-villa. 
•Madrid. 

ídem 
Varios. 

Ba-ce lena. 
Alcáaar» 

Gúid» fajara 
•Varios. 
Granada. 

-Varios. 
Zaragoza; 
Sevilla. 
.Madrid'. 

Cartajena. 
Yalladolid. 
Patencia. 

Yarios. { 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Varios. 
Sevilla. 

Segovia. 
Sevilla. 
Madrid. 

Ide.u 
ídem 

-Córdoba. 
Uellín. 
Priegn. 

Valencia. 
: Cádiz. 
Madrid. 
Sevilla. 

Granalla. 
Córduba. 

Jdem \ 
Sevilla. 
Tiíálaga. 
BÓJgOB. -
. Riiieo. 

JBevilla. 
" Jáert. ' 
Val'verdo. 
Pancorbo. 

Ciudad Real 
Madrid!-

Granada, 
i Sevilla. 

Ciemnozs 
¡Ciudad-Real 
r Jdadrid. 

Yalladolid. 
Burgos: 
Madrid» 
ídem: 

Madridcjos, 
Granada. 
Malaga. 
Jaén. 

GebernmioT. 
Alcalde conslit. 
Capítaii gerübral 

G^bernadof. 
Varias. ' 

Gapttaa general. 
Gobernador. 
- Varias. - = 

Capitán general 
Alcál.le conátil.uHJ.Octbré; 

Gobernador. 
Varias. 

Go bramador. 
Varias. 

Gobernador. 
Junta de ¿raridad 

GobériKdqr. 
x Idein 

ídem 
ídem ; 1129 

Varias. 

lueúi : 
Gobernador., 

Capitán general 
: S Varias. 
Junta de caridad. 
"Gobr. militar. 
Junta de caridad 

Gobernador. 
Capitán; general. 11̂ 2 

Gobernador. 
Beneficencia. 

A¡i'..!:d COnSllt. 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constíi. 

Gobernador. 
Beneficencia, 

ídem 
ídem 
ídem > 

Juntadecaridad. 
Beneücéniqia. 
Gobernador. 

Alcalde cónstit. 
Gobernador, 

ídem ' 
Alcalde cónsul, 

ídem 
Gobernador. 

idein 
beneficencia. 

Id<j:u 
Alcalde coñstit 

Gobornador;: 

Idein 
íuntadé caridad 
Alcalde conslil. 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
Alcalde coustit. 
Junte de caridad 

Ídem |29 
ídem llOJOctbre. 

2f8 

14 

Vi 

Qctbre». 
Setbrei 
Ootbréí 
- h t 
S'etb're 
Oclbre 

iff. 
-» 

Agosta 

•35 y 

Procede 
el asistido 

il d ° 

!l s 
Madrid. 

Setil.'a. 
"Ma.!rid. 
© gem = 
.Soñlla/' 
-Segov4a^ 

Madrid.' 

rtERIUlHACK)H DCIL i t é r e l o . 
P i n . 

o £ a " 

- f ubbto en 
que se 

terminó el 
servían 

"»~' *i ~=. 

i. 
I. 

Aranjuez-' 
Akáiar. | 

•MailrJd.^ 
3LrBJijnez¿ 
•^Grauadi; 

.Mad'rid, 
Arghena. 
«•drtoV 

Cariagena. 
9 • 

Madrid. 
^ f: 3 

» 
•> 

Madrid." 
Ariiijuez. 
Madrid.'1 

Sevilla. -

l & d V ' 

Pinto. 
- Madrid¡-

. * " 
ÁMinjuez. 

- Madrid. 
Cádiz, 
«o.lrí'i. 
Sevilla, 
Ge tai..'. 

Aranpez. 
Ioem 
ídem 
ídem 

| Getafe. 
í\ranjuer. 
. 4de'n-

Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 

Ciempozs. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 
Geuf6L 

Idemj 
CárabanChel 
Qiempozs. 
Aranjuez. 

ídem 
ídem 
ídem 

: Arcnjiioí. 
M:¡tlrid/ 

Arjnijueí. 

bAMníiw% 
f ídem.: 

áacjrid. 

/Vranjuez. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
.Ídem 
Ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
ÍSo 
Madrid. 

Aranjuez. 
"^adrid. 
Aranjuez. 
Madrid: 

Aranjueiz. 
Madrid ; 

Arármiex. 
I a # i « i | 

Aranjuez. 
MadridC 

Aranjuez. 
Ar,iitju>'z. 
Madrid; 

Id̂ m 
A r.inj n-z. 
Ma.irid> 

Aranjuez. 
M id i 1. 

\ Aranjuez. 
•jSetafe; 

fe =Ida.n 
Ídem 

' ¿ d 4 r i r 4 
Aranjuez. 

Getafe. || 
- Ídem 

Ídem 
Aranjuez. 

¡ Ídem 
. Getafe., 
Aranjué». 
; Getafe» 
a ídem ' 
Í ídem 
a Getafe. 
Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez. 
Ídem -
ídem 

Getafe. 
ídem, 
ídem i 
ídem 
ídem 

{Se continuariJ I * c i 8 
9 | a «5 r» 



ftÜINTA SECCIÓN. 

tflNíSTRA-GION DE HACIENDA PUBLICA DE JLA PROVINCIA DE MADRID. 

Temtonal.—Suministros. 

«ación -de las carias de pago de suministros hechos por los pueblos de esta p ro -
•ncia e u e l año corriente, las auehan sido formalizadas en el presente raes, y 

Inirega esta Administración al Recaudador general de contribuciones para que 
las abone a los representantes de los pueblos espresados. 

o nti 
PUEBLOS. Meses á qu& corresponden, de fáswrtas Rs. cents. 

¿Icobendas. 

Xrganda. • 
ídem, 

ídem. 

Barajas. . • • 
® m & > - í d e ¿ . 

Ídem; 
ídem. 

fanillejas. . . . . . . 
í dem. 
ídem. 

Carabanchel Alto. . 
ídem. 

Chinchón, . y ^ , . , ? - t — * 
ídem, 
ídem. 

Colmenar Viejo. . . . 
Ciempozuelos 
Galapagar. . . . . . 

ídem. 
Getafe. . -.' • 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Guadarrama. 

• • 

Octubre 
í dem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

S e t i e m b r e , . . . • 
ídem. 

Octubre. . . • • 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Noviembre. . • • 
Setiembre. . . . . 

ídem. 
Octubre. . . • • 

ídem. 
Ídem, 
ldeuo. 
Ídem. 

Setiembre. . • • • 
í dem. 

Octubre. . • ' 
Ídem. 

Julio. 

de paco. 

Jdetu. Agos to . , 
ídem. ídem. 

Fueflcarral. . . . „• . Setiembre. . . 
ídem. Octubre. . 

Pinto. 
ídem. 

ídem, 
de Tajuua. 

Iiit'in. 
. Fernando. : . . . . . , 

Vallecas , 
í dem, 
ídem. 

W d e a a r o . . . . . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Noviembre. 
j ídem. 

Setiembre. . 
ídem, 

re. 

183 
182 
185 
482 
183 
183 
182 
182 
183, 
182 
183 
181 
182 
183 
18o 
183 
183 
185 
185 
183 
182 
183 
182 
182 
183 
178 
179 
180 
183 
183 
485 

i .81 ; 

959 ,05 
321,99 
131,39 
188.37 
127,21 
125,68 

5,76 
8,64 

190,71 
i .024.89 

6,35 
4 ,70 

29 ,76 
44 .05 
50,G6 
95iG2 

451,52 
4S4;,59 
788 44 
442,01 

2 ,04 
89,28 

9 ,56 
120 
451,59 

3,06 
5,06 

42 ,24 . 
4 ,047,47 

' 864 ,75 
45,86 

£98,74 
50,71 

406.63 
-1.033,36 

•394,22 
449 ,33 
2 ; Ü , 9 1 
709,41 
469,84 

183 
483 
182. 
183 

182 
XSi 902 .21 

, £ d u n s 
• • • 

ídem. ; W m m 
Octubre. . . . . - . 434 .40 

Ídem. . n d f t i i í S 129,53 
N o v i e m b i r d ¿ m . ' * ' m m 

VilUverde. T T . • ^ • Setiembr*.... ,.« , MoTUijP l 8 ; 8 7 
Ídem. Oclubre. . . . . 

¡«p loviawi BoluiauiviO EO I sb 

ejo de Salvar les . . . . Setiembre. . . . . \sf1 " ' -* t 3 4 4 
183 4 2 5 3 8 , ídem, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Total. 12.002,82 • 
9¿Z10T}^A , a W*1** P e l a c i o n , D s figurados doce mil seiscfetftttdÓB ' reales, ^ i n i a y dos céntimos. 

Madrid 10 D E febrero D E . 4 8 6 3 . — £ á Moneda. 
¿vi . s i t o i; 8£ k ñlrAO 
.bl .nt £c ¿ .lídonifi^JA 

... 

DOL 

SESTA SECCIÓN. 

^RRCCIOK.GENEtUL OBRAS PUBLICAS'. 
•"UI"U:ít\5Í l ^ f i O W í Ttt\RTÍT\\^ 

Esta Dirección general , ha señalado 
« día de abril próximo, á las dofle de 
{¡•maftaha, para ia adjudicación ea/.pji-
J'lca subasta del arriendo dej portazgo 
J la Torre, situado en la carretera de 
M a drid á la Corulla, por tiempo de dos 
ÍÜ 0 8. y cantidad menor admísible_de 

r f s . , 20"cénls. en cada uno, que 
el precio del actual arriendo; pero 

con la condición especial d e que el a r 
r e n d a t a r i o no tendré derecho-á pedir la 
rescisión del con t ra to ni indemnizac ión 
alguna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la 'esputación oe-cuálquier ferre-

La subasta se celebrará en los términos 
prevenido^; por J a Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, enve ta corte ante la Di-

I reccion g e n e r a l de O b r a s públicas, situada 
r e n e ! local-qüeocupa-et^rinTstCrío de 

Fomento,."y^eb Leo», 1 ante el S r . Go
bernador de la provincia, hallándose en 
a m b o s puntos de man i tiesto p a r a conocí-
miento del publico, el arancel , ¿.¡ustruc-

cion de 10de diciembre, de 18G¡!; cay* 
observancia es obligatoria, así como lade 
cualquier oirá disposición general ó local 
que pueda existir, y no se halle derogada 
per la misma. 

Las pro posicio nes se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 10.800 reales vellón en dinero ó ac-, 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tijw) que les está asig
nado por las respectivas dipcsieion-'s vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Batea el dia anterior al 
Ajado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

lin el caso d e q u e resultasen dos 6 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente enlresus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros-" 
oritos por la Instrucción antes citada de 
48demarco¡de; 1^52. La primera.mejora 
admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, sera ta del medir» die/.un>, 
por lo menos, de la can t idad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licita d o r e s , 
no ba jándole cien reales vcHon cadajuna. 

En el mismo dia f fioeujjpor fgual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrá tugar el remate de arriendo, del 
portazgo de La Jáquesa', en esta corle y 
en Teruel, por la cantidad de 64 .404 
reales vellón; debiendo ser. de 10 .000 
reales la que ha de consignarse como 
garantía para tomar par te " e i r t a su
basta. V- s 

Madrid 9 de febreror 4 e ; í $ 6 5 . - E I 
Director general,; Martin Belda. 

Modelo de proposición'. 

D. ri . veemo de - : ~ T 
enterado del anunc io "publicado con "fecha 
9 de febrero de 18 J 5 , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púbttca subasta del a r -
riendogof dos aaosdej.portazgo de . . . se 
c o m p r o m e t e A louiar a su -cargo dicho ar -
rierrdo; con estricta sujeción a*joy espre
sados requisitos y c^n^Scrones/ 

(Aquí ja^proposiGtoteqaeise^haga, ad-
miíii'ndo u me jo rando Iisa y l lanamente 
el tipo l i jado, poniendo la can t idad en 
l e t ra . ) - _ I 

Fecha y firnm del proponente. 

LA COMANDANCIA DE XA GUARD|A CIVil. KN I 

' • ' . • .pkóVÍNClA. DE MADRID. 
fVHjb <ÍK\ a ,oxn>cñ íni Í.OÍU oipízO'iq \w \ 

En cumplimiento do lo dispuesto en 
Real <órden! de b del a c t u a l , se anuncia 
l a subas t a de las ob ra s ipie lian de eje cu -
ta r so en la casa-Cuartel del puesto de 
Las Rozas, bajo el t ipo de 1224 r§ . , carro 
remate se verificará á las once de la ma
ñana del l) de m a r / o próximo en la oficina 
de i a I Comandancia de pro vi oc ia . ! Las 
personas que gusten interesarse en ella 
podrán presenlarsotm la espresada de- . 
penu ,ejnpia f establecida en el Cuartel de 
^ah Mart in de esta corte, todos los dias no; 
festivos d.-.una a c u a t r o de la t a r d e , don-

. de se h a l l a r a n d<» mam tiesto los pliegoside 
condiciones que han regir pa r*e l remate 
y construcción de las obras indicadas, 
o l Madrid; I üde lebrero de 180ij.—lil Co-
itaandántej José;ftonre/u<!hJno-j 

• EL o í IBJUIJÍOJ^üttviiaea .nobmoJíi; 

LO onfJÍv;»iq oiip ol lnir^íi i^fi n o o BÍ'.I>KIUÍ 

L TettU <te Madrid.' '; 

• u a í ^ ^ S i é í T O ^ ^ 1 d i c I m t e r c i o 

f i c a n t e s de guardias de 

dan solicitarlas los licenciados del ejejrqtta 

cioriespfeernníáaR.jque sonr 'para laínfaflif i 
teria las de t e n e r pies y untt pulgada tt& 
e s t a t u r a , Baber b e r y e s c r i b í r / l i a b e r db-< 
tenido b u e n a y honorífica licencia y haber 
observado una conducta sin tacha, duran» 
te el p e r í o d o ú e su l icénciamiento, y para 
la caballería las mismas , con soto3a d i fe
rencia de estatura que debe ser la d e ' 5 
pies y 2 pu lgadas; y á fin de que los as
pirantes tengan un pleno conocimiento do 
I.U5 ventajas que ofrece el ingreso en et 
o s p r o s a d o t e r c i o , se hace saber <pie. el b;i-
b e r , pan y gratificación del guardia de 
segunda oíase d e infantería, es e l d e 2 9 5 
r e a l e s 71 CÓntS. mensuales , y el rio c a b a 
l l e r i l efib;de «32 rs. 8 5 c é ñ l s . : que a d e 
mas tienen a lojamiento , para si y sus fa
mi l ias , cuotas de reenganche según los 
años porque se alisten, s iendo estas las s i 
g u i e n t e s : 

Por un año , la de 500 rs. que se p e r 
cibirán el dia mismo en q u e p r i n c i p i é e l 
plazo y 400 en el que concluya. 

Por dos años al percibo de 4 0 0 y 4O00. 
Por tres años al de 500 y 1800. 
Por cuatro añosa! de 6 0 0 y 2 6 0 0 . 
POR :einteo años al de TOO y S 6 0 0 v - ^ ^ 1 

Por seis años al- dV&M) y 4600. 
Por seis años al de 900 y 5 8 0 0 / 
Por ocho años al de 1000 y 7000 . 

. V cualquiera que-sea el plazo de e s to* 
empeños disfrutarán adema? ¡los que loa 
contraigan, seum enganchados ó r e e n g a » ^ 
citados, un real diario de plus: obtendrán 
a iubiep la recuperación del t iempo a n t e -
iormeaúe servido , y los correspondientes' 
premios de constancia, advirt iendo queett 
la actualidad tienen derecho según susauoS 
de servicio y dentro de la misma clase de 
guardias, á sue ldo de retiro, cuyo máxiri 
mnn es el de 2b"0 rs. vn . mensuales: y 
ñjialnxente, que los individuos del arma 
de, ^ b a l l e n a que conserven el caballOiloa 
aiips-que esU'm prefijados^ tendrán opción 
á las compensaciones de 400 , 2O0.-oOO:;y 
300 rs , , y que se les costefc.por el Toroie* 
ol herraje y medicinas que wu$e«;fcs/cab 
^ i í r u n o V l \>\-> nibMüi TOO. libusin b fiíioib 

Madrid £2 de febrero de 1 8 6 ; i . - . E t 
Coronel, Alvarez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S " . I L B A > 

Juagado de pr-imera infancia del distrito da 
la Universidad. 

A voluntad de sus rjueTips y en virtud 
de protldéncradel señor Juez He, primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta -capital, refrendada por et ¡nfrü». 
orito Escribano, 9e vende en piü)lica suJ-
baista la casa sita en esta carie v s.u calle 
de las Veneras, disllnguida con ios núme
ros 4 moderno, 2 antiguo, manzana S97, 
cuya área e9 de 4470 pies y 1 \ centési-
mo's de otro, y ha sido tasada por el Ar
quitecto don José Nunez Cortés en la can-
¡t idadde 1.224,686 reales, árebajar car'-

Para sn remate se ha señalado el j u e 
ves 16 del próximo mes de marco, á tas 
'doce1 de su mañana, en la sala de audierr-
cla de S. S . | sita en el piso bajo dé la ter« 

-rlioríal de é^ta corte. Y debiéWdo vertir-
carse con arreglo al pliego d c o n d i c i o -
nes presentado por los interesados, '£1 
mismo, en unión de lost í lulosde propie
dad de la finca, se pondrán de manifiesto 
en el estudio del Notario, doctor don Mrfi 
riano García Sancha, calle de Felipe lft, 
número 8 . cuarto seguiulo, todos los 
dias no feriados, de diez A dos de la 
tarde. 

Madrid 22 de febrero de 186:u— Por 
\ su8tl»uc4ott de Sauchá, Vt^ftérMífiói. 

.bnUK í.i'>r..r x 1029. 
ooitiuoqr. b WUMúSi oluvddad 

Jargado de primera instancia 'derdúlrito de 
)fi ofu Congreso. , T n 9 » m í n 

i').:.,; u , ¡ : ; . i : . ¡ :^ imüJ i ioioudiiínoD r,I 
., j•, Don Julián Marlinoz Yanguas, Magistra
do de Audiencia de fuerade Madrid,yJ>uez 



j t e prímerafinstairciaideldistrito del Gon^ 
gtesbtifela.miBnra-róHígo saber: que en 
este mi Juzgado y por la escribanía del 
numerario doo .1 u¡wi fcozava, el excelentí
simo señor marqués deia .Regalía, de e s 
ta vecindad, ha solicitado ;se le declare 
en concurse voluntario, si sus acreedores 
ifó-le conceden la efuita que pretende 
en el escrito que al efecto ha presentado; 
acompañando!-la memoria y estados pres
critos en la ley de Enjuiciamiento civil; 
en su consecuencia he acordado se ce le
bre la junta que previene dicha ley en t a -
teflicasos, el dio 17 de marzo próximo, á 
las once de sn mañanaren mi audiencia, 
sita en el piso bajo de la territorial, fren
te á Santa Cruz, para tratar sobre dicha 
quita,; para Jaique se convoca y están ci
tados los acreedores, áfin deque concur
ran á ella el dia y hora señalados, pre-r 
sentando en el acto el l i l u iode sus res
pectivos créditos, pues eu otro caso no 
serán admitidos. 

Madrid l o de febrero de 1 865 .—1050. 
.0081 •/ OOE ob la nona VJTÍ IO<1 

.OOÜS / 000 9b l» eoiln Qitt:ua IO<l 
Juzgado dofprimera instáncix del distrito de 

Palacio. 

En virtud de' providencia del señordpn 
Ricardo 1 Chacón, Juez logado de prime
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta 'corte, refrendada por el Escribano de 
número donSanliago Urdíales, y dicta
da con fecha 20 del actual en la deman
da ordinaria que ha entablado el Procu
rador don Juan Ramón de Roa, en nom
bre y con poder de don Mariano Zacarías 
Cazurro, Director general de la Socie
dad titulada Manantial de Crédito, con
tra don Emilio Sampuyade y don Sebas
tian Pérez Carrasco, sobre pago de ma
ravedises , se cita y emplaza á los d e 
mandados; mediante á ignorarse la habi
tación que ocupan en esta cer te , : para 
qufe dentro del término de nueve días im-
prorogables comparezcan en este Juzgáf 
d o y escribanía del actuario, á. contestar 
dicha demanda por medio de Procurador 
con poder declarado báslanle : y Abogado 
que los defienda, porauedé no verificar^ 
lo les parará el perjuicio consiguiente. 
. Madrid 22 dé- febrero de 1 8 6 5 . — 

Santiago ^ l e ? . T i ( ^ 2 C I V O f l < , 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de M pt iBgra 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y eui^ 

plaza 4 Miguel Mendoza, Agustín el 
manco y á María N.; que según pareee 
han vivido el primero en la cor te , plaza 
de la Leña, frente al Banco, taberna, el 
segundo, portillo de Embajadores, y la 
última en la calle de Calatrava, núm. 22 
principal, y buñolería de la misma calle, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el l é rmno de quince (lias, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado á pres tar una declaración 
que les está acordada recibir en causa 

t S q u e se sigue con. motivo .Jol hurto¿fo 
einco reses vacunas de Saturnino Grecjar 
iie; bajo apercibimiento que de no vert-

.jBcarle, les parará el perjuiom que haya 
lugar . 

D a d o en Colmenar Viejo á 15 de febre
r o do" 1865—Benigno Alvarez.—Por 
'mandado d e S . ' S . , Yalenlin ügalde. 

• i i ' 

A Y U N T A M I E N T O S . mI.H.I 

mwtonidñlólen su riqueza, presentarán 
relaciones juradas que lo acrediten en 
la Secretaria de es ie . Ayuntamiento, den
tro de! término de 20 días, ácontardesde 
la publicación de este en el Boletín Ofi
cial de la provií cía. acreditándobef'en 
diohas relaciones lo provenido por la Di
rección á e 1 Contribuciones en circular 
de 10 de abril de 1 8 5 1 , entendiéndose 
que pasado-dicho término no so admiti
rá ninguna' relación parándoles el perjui
cio que halla lugar. 
- Rivas'de Ja rama 18 de febrero de 1865. : 

—El Alcalde, Fausto Serrano. 
flíllfi ,U'J19!Vtrtu! UU'PUp ROÍM* Y ¿ 9 ! U S » 

5 y 25 ; á plazo, 45.0* 
- 5 0 , p r i . 5 0 c . f i „ : ? ? í 

Alcaldía constitucional dol distrito de Boato-

Autorizado el Ayuntamiento que presi
do, tiene acordada la enegenacionipor un 
año, y en'pública subasta , de los pastos 
que puedan contener las fincas del patri
monio de estos-propios espresádas en él 
siguiente oslado, estensivo á la demostra
ción del terreno que comprende, clase 
de ganados que deben aprovecharlos y 
cantidad que sirve de tipo: la tasación. 

¡ iü .cJisior. ! i * b s ! h ; ! nlfiíflq tfdlfi«.i!«B 
,on T r o s a s c a s e J. 

O O.EN zs O Q 

B " , ' . 8 ! B | I 

O ~ 

ih^tíi oioi/NI 
&QFLD£N oi I O Q 

¡njuiq gtyfóiD 

e 2 

1 L P 
o» 

Alcalde, Esteban Rebuelta.-rrl^»? Ar4e jp p 
Ayuntamiento, Francisco A 1 ¿ ó r a . l ' J u ' a c fiírcor.Tonp^o-ou, p n . 5ü c . fin n 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ voL; 45-5Q.pr¿Jfc* vol, 
, l T L _ I Wem del 3 por 100 diferido 7 ^ 

. ( A W ^ . ^ Í ^ P W ^ ^ Í a ? ^ . v í . : r c á a o > 30-75,• no publicado 59 .4¿ ^ 
Para proceder á la rectificación del Deuda del persona l , no publ ica/ 

amillaramienlo territorial de •esl&'puébló 20^50/. 
y su término q u e n a de servir de base al Billetes hipotecarios del B a „ c 

repaYlimíento de la contribución del ano España, do a ¡2ÜU&J r s . , con 6 . bbp-iii 
mas próximo se luce p r e c i o que los con- 1 do interés anual, id.; 92*00 p . * 
tribuventes que havan sufrido variación Acciones de carreteras, emjsl^ rt 

en los objetos contributivos- presenten r e - * * dé abr i l de 1850,¡de á 4 0 0 0 ^ ; ^ 
laciones de los que sean en la Secretaría 00 á 0 0 . i 
de este AyuniamtentoTeT^rtérmlño dé ídem de á Ü5Ü00 "rs.7id. , OtRRT¡> 
15 d¡as ,pües de lo contrario les parará Wem de 1.° de julio ;de 1851, de, i 
ejjperjuicio que haya lugar. 2000 r s . , no publicado, 00 p . 1 

Majaü^onda ' lT^enr^reF6~dé™ 18657 Wem d e 3 r d e agosto de 1852, d«* 
Luis a s t i l l o . , v ; . . . . 2 0 0 t o . id. 00- .00, , 7 / 

j — ^ p ^ i ^ — m'iúi ídem de Ooras publicas de í . í i 
M>cALbiA-coKKüSíMiENTO UE MADHtD. | J » 1 ^ ^ , . 1 ? 5 . 8 . . ídem 8Ó:ÓQ. . . ^ j , , , ^ , 6 

Te. .831 S f t H Obligaciones del Es |a4« para subven 
iv R I - i ; Ü I , r r w . , ciones de ferro-carriles, publicado ,yi 
gftft$íos partes tótnitidos en este"'Ala 1 , 2 0 ^ * T ^ ' 

por la I n t e r v e n c i ^ d e Arbitrios munrei- Jacciones" del Banco de España i 
pares, la del mercado de granos y nota publicado, 150 y 1261, * i 1 D 0 

dérp^eejos de articú{os de consumo, r e r • , 1 U , N ^ 
o i'irl»»- IV\ oí mi ionla l ' * 

. . -CAMBIOS. • 
. tlldbi 

Londres á .90 dias feché, 48-60p. 
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Bntrüdo por las nutrías en eldta de hoy. 
m .ra«d! 

fanegasiíeMrigo. París-á & dias vista, 5,05 
a r r o b a s t e harina.de.id. . .u-¡d myM 
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arrobasniei carboa. 
vacas, quo componen 

l i b r a s " p e s o . . . . 
carnero?, que hacen 678$ l i

bras de id. 
cerdos degollados a y e r , que 

hacen 4^.979 id. id. 

tfttftpps de arl(cutój\alpor mayor vpor 
OSí menor enj¡ ¡ dia de. hoy. 

' °de vaca, d e ^ Ó á 24 cuartos libra s 
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A N U N C I O S . 

LA, PUREZA! 

/Sociedad especial minera. 

Idem;de ca rne ro n ) d^ 20 á 24 cuar to . 
IBRA. 

jm^üfi ternera, ¡90 á 98 rs . 
y ¿é ,42 á 51 ¿uáttos libra. ' 

ar 

P.espiajos de cerdo¿de 18 á*20cuártojsL,, 
Xociflo.añejo, de Wá 88 rs. arrobCi?. 

.dOjSOá 32 cuartó libra. ^ 
K ^ ^ e s c o , de 2 | ^ r 2 8 cuartos libr¿" , í cantidad -de-7920 reares/flue s e h M 
^a-capal ayer 7 8 ¿ 1 9 rs. ar. , T 0 9 , } en descubierto procedent^sde dividendos 
Lomo, dé 42 á 5 t p a r t o s libra. ! Pasivos que no han satisfecho en la Té-
Jamon;de 150 a i 4 4 ' r s . arroba, v de : 5l c n r i n , , p P Q l R «"«««da'íl"VIÍIA «A haiíai 
rilpVcuartos liba. * J 

Arroz, de 50 á 58 r l arroba, y de"w 

i 4 cuartos l | b r¿ ¡ 

I I U J J O 
Minas San Gnillermo, Btenveinida, Eclipse, 

¡,| Carolina y Dos Ag\ij^s. 

Para los efectos quef'determina el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
dfeféciía 6 de jiriiode 1 8 9 9 , 7 en virtud 

• d&'kÁíerdo de la Juntí l lítrrrecliva, so re
quiere per la primera vez á los setibres 
Tapia, Bayo y Compat taya l pago ¿a 

ra ~ O 

sona de esta sociedad que se halla i 
cargo del señor- don Isidro de ;A v 

que vive calle de Esparteros,*'MtÁl 
comercio, como dueños de las ACCIOQK 

íri: í.i ;ÍJJ 
Alcaldía constitucional de ^ i ras )mm* 

j y Vacia Madrid. 

Debiendo formarse el apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villaquo 
ha de 'servir de baso al repartimiento de 
la contribución territorial de i ano econó* 

-r.tiHcp He.i865;y' ' l-80#, los prdpletarios 
: ocálootosy ¿aoladeros.qtfe 'hayan tfafl'dq 

• * " * O O T C T — Oi ' 
O O O O O O A I 
0 0 0 0 0 0 0 

La subasta ,téndr$ 'éteqto, ,pj domingo 
19 del próximo mes de marzo, á las doce 
del dia, ante el!Ayuntamiento y ba jo mi 
presidencia, en la sala consistorial de di
cho distr i to, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones^que desde este dia 
se encuentra de manifiesto en la S e c r e -
tasía^; , , .':.ni3i 

Distrito de Boalo 15 de febrero de 
1865,—El Alcalde, Tomás Monlalvo. 

9 e s s&if>a*«T>Jni nnJii»^ oup ?j*no»ie<i 
- D j i>fn>9U[¿'> i:l i! 1 ' ;>: i i ' i iw . 'üq iwVihoq' 

Alcaldía constitucional de Yallccas. 
00 8BÍb »"1 80DOj-t*»J10y Ríe' P ILLJICL/T lll>¿ 

Para formar el apénd i ce al padrón de 
la riqueza territorial de es te d is t r i to mu
nicipal q u e ha de se rv i r de base al r e 
p a r t i m i e n t o del afín económico de 1865 
á 1 8 6 6 , se hace indispensable que los 
sefiores contribuyentes por «1 espresado 
concepto, cuyas riquezas hayan tenido 
alteración, se sirvap presentar en*la Se-¡ 
cretaria de Ayuntamiento, relaciones 
juradas con a r r eg lo a lo que previene el 
Real decreto de 2.", de mayo - de 1845, en 
el improrpgable termino de 1,5 dias, con
tados desde el en que aparezca este annu-
c\oétitéVftól'etip Ófiaat-áé1 Ja jprbVine.ia 

^•Diario de Atisosde •rtíadríd, ypasado 
^stelblazoísltívferifícarlo les parará pe r -

"''«VAirtoSfr'ctó febrero d'e , :!865.^Sli 

Pan .Bedios libras, jte 11 á" 13 cuartos. , 
Garbanzos, de 42 a, G2 rs . arroba, y de Madrid 
: i 5 á . 2 2 cuartos libra. ' Presidente, 

Judias, de 26 á 3£?s. arroba, y de ívi L 

.mrii •! 

éátá J sociedad. 
22 de febrero de 1805.-1 

Juan Bautista Poyromet.-
! Í T ' 7 1033. 

EL HEBREO. 

¡ v l í p a r t o s libra. 
Carbón de 7 á 8 ra, arroba. 
Lentejas de 19 á,22¡ r s . arroba, y 

cuartos libra. I .Sociedad especial minera 
Jabón, de 60á 64rri; arroba y de 20 a'22 L.u+A ' . . M 

cuartos l ibra. * ' " ¡ Hrerel presente se rgüiéte por primen 
Patatas» de 5 1|*2 á 7 lj2 r s . arroba y de 

2 lj2.ií 5 lj2 cuartos libra. *—'. 

2554 fanegas. 

• " Ü Í » . 

,Pfectos d0 9f&HM. :iS« el mercado 

Cebada á 28 á 31 r s . fag. 
Algarroba, á 52 r s . id. 
Trigo vendido.. 
Quedan por vender 

- I B j .PWJFOFLTÓXIMO. . , noi 
EL IÜJ í je jh .mínimo. . . . . , , . , 
no i : . : ; Jdemimedu) . . . . . ^ . I 0 3 j . „ 

Madrid 22 de febrero de 1805.—El 
.Alcalde-Cprregidor.Conde.doBola.scoain. 

1 ^ — ^ m ^ — I H I C O 
3»nirmúlT0! !!• -. vl'¿snfi?. r J 
oh «1 sb . BOISA-DÉ MADRID. 

á 

vez al pago de los dividendos pasivos q» 
, adejjtdajJLlos señores socios que seespre* 

san, á tenor de lo dispuesto en elart. 21 
. de la ley vigente d e minas. 

Madrid 20 de febrero de 1865.-01 
.fibímutá Eresideeté, Manuel Albisua. 

D.* Juana Ángulo, 100 reales. m 

D.* Bruna Ángulo, 150 r s . 
D.* Isidora Somoza La Forga, 240* 

3 2 A T 2 3 & 0 M -

-¡FL í;¡ MJÍJI. HJioo j;1»;» .. 1 ^1 bh o.suai! 
C o / ü W 0 . r f r f 2 2 ^ ^ - 0 * , ¿ 6 5 ; 

ia$itresM-iá rforáe.,<.!;¡OMOL 
|ii9 Baobñpllfid ,¿¡oaÍ7Qiq si '.d» NOLICM3D 

o , 

Garbanzos, de.gran tamaño escogidos 
presamente^para sembrar. 

Se venden. á 35 r s . arroba.en 

JÜAX"Amo.MÍI.Gíhcia. I 'S 
— — ^ - r r ^ : 

'Í'mp:¿'ÍÍ'vúsmor cafíedel Almira^. *t*# 


